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Lo que se hace público en cumplimiento de la legis-
lación vigente.

Málaga, 23 de diciembre de 1996.- El Delegado,
Jacinto Mena Hombrado.

RESOLUCION de 20 de enero de 1997, de
la Dirección General de Formación Profesional y
Empleo, por la que se publica la concesión de sub-
venciones concedidas al amparo de la Orden que
se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 109 de
la Ley 7/96, de 31 de julio, del Presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma para 1996, esta Dirección General ha
resuelto dar publicidad a las siguientes subvenciones con-
cedidas al amparo de la Orden de esta Consejería de
22 de enero de 1996 en su artículo 12:

Programa presupuestario: 2.3.A. Fomento del Empleo.
Aplicaciones presupuestarias:

- 0.1.13.00.01.00.781.23A.0.
- 3.1.13.00.01.00.781.23A.8.1997.

Finalidad: Fomento de la contratación de colectivos
con especiales dificultades de acceso al mercado de tra-
bajo, a través de las Instituciones sin ánimo de lucro.

Beneficiarios:

Núm. Expte.: INS-05/96-SC.
Entidad: Asociación Pro-Derechos Humanos de Anda-

lucía.
Subv.: 2.566.485 ptas.

Núm. Expte.: INS-59/96-SC.
Entidad: Comité de Entidades para la Economía Social

de Andalucía -Cepes Andalucía-.
Subv.: 6.318.000 ptas.

Núm. Expte.: INS-14/96-SC.
Entidad: Confederación General del Trabajo de Anda-

lucía -CGT Andalucía-.
Subv.: 3.660.000 ptas.

Núm. Expte.: INS-26/96-SC.
Entidad: Federación Andaluza de Asociaciones de Sor-

dos -FAAS-.
Subv.: 6.318.000 ptas.

Núm. Expte.: INS-21/96-SC.
Entidad: Federación Andaluza de Desempleados

Mayores de 40 años -FADM40-.
Subv.: 6.318.000 ptas.

Núm. Expte.: INS-07/96-SC.
Entidad: Federación de Asociaciones de Consumidores

y Usuarios de Andalucía -FACUA CECU-.
Subv.: 1.550.000 ptas.

Núm. Expte.: INS-04/96-SC.
Entidad: Federación de Sociedades Cooperativas

Andaluzas de Trabajo Asociado -FAECTA-.
Subv.: 3.660.000 ptas.

Núm. Expte.: INS-02/96-SC.
Entidad: Federación de Asociaciones Romaníes Anda-

luzas -FARA-.
Subv.: 130.074.000 ptas.
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Núm. Expte.: INS-03/96-SC.
Entidad: Federación Andaluza de Parados Mayores de

40 años -FEAN PM40A-.
Subv.: 3.934.000 ptas.

Núm. Expte.: INS-17/96-SC.
Entidad: Federación de Espacios Naturales Protegidos

de Andalucía -FENPA-.
Subv.: 2.879.000 ptas.

Núm. Expte.: INS-22/96-SC.
Entidad: Federación de Entidades Municipales de

Vivienda y Suelo de Andalucía -FEMVISA-.
Subv.: 1.055.000 ptas.

Núm. Expte.: INS-37/96-SC.
Entidad: Movimiento por la Paz, el Desarme y la

Libertad.
Subv.: 1.055.000 ptas.

Núm. Expte.: INS-37/96-SC-BIS.
Entidad: Movimiento por la Paz, el Desarme y la

Libertad.
Subv.: 1.055.000 ptas.

Núm. Expte.: INS-55/96-SC.
Entidad: Red Andaluza de Alojamientos Rurales

-RAAR-.
Subv.: 1.329.000 ptas.

Núm. Expte.: INS-19/96-SC.
Entidad: Sindicatos de Obreros del Campo de Anda-

lucía -SOC-.
Subv.: 12.379.000 ptas.

Núm. Expte.: INS-10/96-SC.
Entidad: Unión de Consumidores de Andalucía -UCA

UCE-.
Subv.: 1.550.000 ptas.

Núm. Expte.: INS-11/96-SC.
Entidad: Unión de Pequeños Agricultores de Andalucía

-UPA-.
Subv.: 12.097.000 ptas.

Núm. Expte.: INS-36/96-SC.
Entidad: Unión Sindical Obrera -USO-.
Subv.: 14.681.000 ptas.

Sevilla, 20 de enero de 1997.- El Director General,
Antonio Toro Barba.

RESOLUCION de 20 de enero de 1997, de
la Dirección General de Industria, Energía y Minas,
por la que se hace pública la concesión de ayudas
para la promoción y desarrollo del sector industrial,
en base a la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública y el artículo 18.3
de la Ley 8/1996, de 26 de diciembre, del Presupuesto de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1997 y en
el artículo undécimo, punto 6, de la Orden de 4 de diciem-
bre de 1995, por la que se regula un Programa de Ayudas
para la promoción y desarrollo del sector industrial, esta
Dirección General ha resuelto dar publicidad a las sub-
venciones concedidas a las empresas a continuación
relacionadas.

Número
Expediente Nombre de la Empresa Importe/ptas.

AL/013/PD Clarianacal, S.A. 63.932.512
GR/014/PD DGF Universal Fragances, S.A. 164.762.026
JA/015/PD Robert Bosch España, S.A. 102.542.447
AL/016/PD Sotrafa, S.A. 79.080.342
JA/017/PD Valeo Iluminación, S.A. 157.925.628
HU/020/PD Fertiberia, S.L. 99.246.000
AL/021/PD Derivados del Etilo, S.A. 67.626.000

Sevilla, 20 de enero de 1997.- El Director General,
Francisco Mencía Morales.

RESOLUCION de 27 de enero de 1997, de
la Viceconsejería, por la que se hace pública la rela-
ción de subvenciones concedidas al amparo de la
Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, esta
Viceconsejería ha resuelto dar publicidad a las subven-
ciones concedidas al amparo de la Orden de 12 de julio
de 1996, por la que se regula un programa de ayudas
para la modernización tecnológica y empresarial del Sector
Industrial, que se relacionan en Anexo a la presente
Resolución.

Sevilla, 27 de enero de 1997.- El Viceconsejero, Anto-
nio Fernández García.


